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Guayaquil, 11 de septiembre del 2013. 

Señor: 

TOMAS ROLANDO CAMPUZANO CASTILLO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía EXPORTACIONES ANDINAS S.A. EXPORANSA, en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía 

por un periodo de CINCO AÑOS, 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la compañía, otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 16 de 

diciembre del 2004, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil con fecha 20 de 

enero del 2005. 

Atentamente,      

KAROLY ANDREA CAMPUZANO BRAVO 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto desempeñar el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 

antecede, declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil con cédula de ciudadanía 090936816-9. Guayaquil, 11 de Septiembre del 2013. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

EXPORTACIONES ANDINAS S.A, EXPORANSA, a favor de TOMAS 
ROLANDO CAMPUZANO CASTILLO, de fojas 44.542 a 44.545, 
Registro de Nombramientos número 12.561. 

ORDEN: 46895 
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        A ric rillo Torres 
. ] REGISTRO MERCANTIL 
il, 14 di bre de 2018 

Guayaquil, 14 de septiembre de DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR”! 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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97 86 ara MORA 
Veceptor: Mónica Villacreses ladarte 
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